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Demanda Ejecutivo de Alimentos 
Radicado 2017--00400 

  

  

En este despacho judicial se tramitó proceso de Alimentos en que se acordó lo 

referente a la obligación alimentaria para con los menores LUCIANA y SAMUEL GARCIA 

CASTAÑEDA, el cual culminó con sentencia proferida en audiencia del 3 de octubre de 

2017. oportunidad en que se impartió aprobación al acuerdo allegado por las partes. 

Actualmente se tramita el proceso de Reducción de Alimentos que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 397 del C.G.P., debe tramitarse ante el mismo juez y sobre el 

mismo expediente.  
  

Ahora bien, la progenitora de los menores presenta en RECONVENCION 

demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, lo cual resulta a todas luces improcedente, 

teniendo en cuenta que el proceso que aquí se tramita (Reducción de Alimentos) 

corresponde a un proceso verbal sumario, en que no procede la acumulación de 

procesos y por ende no es admisible la reconvención. 
  

Diferente es que de conformidad con lo establecido en el artículo 306 del C.G.P., 

las sumas adeudadas con base en la sentencia de alimentos proferida por este despacho 

judicial deben cobrarse mediante proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente.  
  

No obstante, revisadas las actuaciones del aplicativo de búsqueda de procesos 

Siglo XXI, se evidencia que la señora MILDRED PAOLA CASTAÑEDA ESPINOSA inició 

proceso Ejecutivo de Alimentos en representación de sus menore hijos, contra el señor 

LUIS FELIPE GARCIA AREVALO, tramitado por este despacho y que mediante 

providencia de fecha 21 de enero de 2020, se ordenó seguir adelante la ejecución y 

dispuso su remisión a la Oficina de Ejecución de Sentencias en Asuntos de Familia, sin 

que aparezca acreditado que el mismo se encuentre terminado a la fecha.  
  

De cara a lo anterior, mientras no se encuentre terminado el proceso ejecutivo que 

se adelanta en los Juzgados de Ejecución, es allí donde deben liquidarse las cuotas 

alimentarias que se hayan causado con posterioridad a la presentación de la  referida 

demanda.  
  

En consecuencia, se rechaza de plano la demanda Ejecutiva de Alimentos, 

presentada en Reconvención por MILDRED PAOLA CASTAÑEDA ESPINOSA  contra 

LUIS FELIPE GARCIA AREVALO, de un lado, por ser improcedente en esta clase de 



asuntos, y de otra parte, por cuanto se encuentra en trámite un proceso ejecutivo en que 

deben ser incluidas las cuotas dejadas de cancelar con posterioridad a la presentación 

de dicha demanda, por lo cual se ordena la remisión del presente escrito a la oficina de 

Ejecución de Sentencias en Asuntos de Familia, para que sea incorporado al respectivo 

expediente.  
  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de 

Bogotá,  
  

  

RESUELVE:  
  

1. RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte motiva de esta 

providencia.  
  

2. REMITIR el presente escrito a la Oficina de Ejecución de Sentencias en Asuntos 

de Familia, por el medio más expedito. 
  

NOTIFÍQUESE 

  

  

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

          JUEZ 

           (3) 
  

ER 
  

  
 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 28 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 68 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

      

 


